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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposicion no de Ley
num. 80/11-VIIl, sobre la reapertura 'y
patrimonio ferroviario del Canfranc.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley ndm. 80/11-VIll, sobre la
reapertura y patrimonio ferroviario del Canfranc, que
ha sido aprobada por la Comisién de Obras Piblicas,

Urbanismo, Vivienda y Transportes, en sesidn cele-
brada el dia 29 de diciembre de 2011.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes, en sesién celebrada el dia 29 de di-
ciembre de 2011, con motivo del debate de la Propo-
sicién no de Ley nim. 80/11-VIll, sobre la reapertura
y patrimonio ferroviario del Canfranc, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que:

1. Con independencia de su reivindicacién de la
Travesia Central de los Pirineos, continGe reclamando
la reapertura del Canfranc, por considerar esta infraes-
tructura viable desde el punto de vista econdmico y de
la gestion, fundamental para la vertebracion del terri-
torio y comunicaciones de Aragédn y Espaiia con Fran-
cia, y posible de realizar a corto plazo debido a la
existencia de gran parte de la infraestructura necesaria
y de los proyectos constructivos, y beneficioso para el
medio ambiente por cuanto eliminaria un importante
trdnsito por carretera.

2. Continte trabajando de forma coordinada con
el Ministerio de Fomento, adoptando medidas urgentes
que protejan el patrimonio ferroviario e inmobiliario
que estd en Canfranc.»

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.
El Presidente de la Comisién de Obras Piblicas,

Urbanismo, Vivienda y Transportes
FERNANDO GALVE JUAN

Aprobacion por la Comision de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposicion no de Ley
num. 98/11-VIll, sobre la carretera
A-1236, del tramo Fonz-Monzén, en la
comarca del Cinca Medio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 98/11-VIll, sobre
la carretera A-1236, del tramo Fonz-Monzén, en la
comarca del Cinca Medio, que ha sido aprobada por
la Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes, en sesién celebrada el dia 29 de diciem-
bre de 2011.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes, en sesién celebrada el dia 29 de diciem-
bre de 2011, con motivo del debate de la Proposicién
no de Ley nim. 98/11-VIIl, sobre la carretera A-1236,
del tramo Fonz-Monzén, en la comarca del Cinca Me-
dio, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la ejecucién, en funcién de las disponibilidades
presupuestarias, del proyecto de mejora de la carre-
tera A-1236, en el tramo entre Fonz-Monzén, en el
Cinca Medio, ya que contribuye a vertebrar el Cinca
Medio con la Litera y el Somontano, al enlazar con la
autovia Huesca-lleida. »

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de la Comisién de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes

FERNANDO GALVE JUAN

Aprobacion por la Comision de Obras
Péblicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposicion no de Ley
nom. 103/11-VIll, sobre la carretera
A-1407, del tramo Calanda-Central
Térmica, en la comarca del Bajo Ara-
gon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 103/11-VIIl, sobre la
carretera A-1407, del tramo Calanda-Central Térmica,
en la comarca del Bajo Aragén, que ha sido apro-
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bada por la Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo,
Vivienda y Transportes, en sesién celebrada el dia 29

de diciembre de 2011.
Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes, en sesién celebrada el dia 29 de di-
ciembre de 2011, con motivo del debate de la Propo-
sicién no de Ley ndm. 103/11-VIll, sobre la carretera
A-1407, del tramo Calanda-Central Térmica, en la co-
marca del Bajo Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la ejecucién, en funcién de las disponibilidades
presupuestarias, del proyecto de mejora de la carre-
tera A-1407, en el tramo de diez kilémetros entre Ca-
landa y la Central Térmica, dado el estado en el que se
encuentra en la actualidad.»

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de la Comisién de Obras Publicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes
FERNANDO GALVE JUAN

Aprobacion por la Comision de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposicion no de Ley
num. 117/11-VIll, sobre la Unidad de
Fianzas de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley ndim. 117/11-VIll, sobre
la Unidad de Fianzas de Zaragoza, que ha sido apro-
bada por la Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo,
Vivienda y Transportes, en sesién celebrada el dia 29
de diciembre de 2011.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes, en sesién celebrada el dia 29 de diciem-
bre de 2011, con motivo del debate de la Proposicién

no de Ley ndm. 117/11-VIIl, sobre la Unidad de Fian-

zas de Zaragoza, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gén para que adopte las medidas necesarias con ob-
jeto de que la Unidad de Fianzas de Zaragoza cuente
con los medios suficientes para garantizar que presta
su servicio a los ciudadanos con la mayor inmediatez
posible, y en cualquier caso concediendo cita previa

en el plazo méximo de una semana desde su solici-
tud.»

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de la Comisién de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes

FERNANDO GALVE JUAN

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 66/11-VIIl, sobre
la creacion de un registro de libros de
texto y su regulacion normativa que
no prevé la Orden, de 9 de mayo de
2007, por la que se aprueba el cu-
rriculo de la educacion secundaria obli-
gatoria y se autoriza su aplicacion en
los centros docentes de la Comunidad
Autonoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte ha ad-
mitido a trdmite las enmiendas presentadas por el G.P.
Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 66/11-VIII,
sobre la creacién de un registro de libros de texto y su
regulacién normativa que no prevé la Orden, de 9 de
mayo de 2007, por la que se aprueba el curriculo de
la educacién secundaria obligatoria y se autoriza su
aplicacién en los centros docentes de la Comunidad
Auténoma de Aragén, publicada en el BOCA nim.
14, de 13 de octubre de 2011, cuyos textos se inser-
tan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Teresa Pérez Esteban, Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 66/11-VIlI, sobre la crea-
cién de un registro c?:e libros de texto y su regulacién
normativa que no prevé la Orden, de 9 de mayo de
2007, por la que se aprueba el curriculo de la educa-
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cién secundaria obligatoria y se autoriza su aplicacién
en los centros docentes de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del primer apartado de la Propo-
sicién no de ley, tras «docentes aragoneses», el si-
guiente fexto:

«, sin que condicione el ejercicio de la autonomia pe-
dagdgica de los érganos de coordinacién diddctica de
los centros pUblicos».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2011.

La Diputada

MARIA TERESA PEREZ ESTEBAN
VoB.O

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 66/11-VIIl, sobre la creacién de un re-
gistro de libros de texto y su regulacién normativa que
no prevé la Orden, de 9 de mayo de 2007, por la
que se aprueba el curriculo de la educacién secundaria
obligatoria y se autoriza su aplicacién en los centros
docentes de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el segundo apartado de la Proposicién no de
Ley, tras «deberian figurar», afiadir «entre ofras».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2011.

La Diputada

MARIA TERESA PEREZ ESTEBAN
VB2

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 80/11-VIll, sobre la
reapertura y patrimonio ferroviario
del Canfranc.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Co-

misién de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes ha admitido a trédmite la enmienda pre-
sentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de
Ley ndm. 80/11-VIll, sobre la reapertura y patrimo-
nio ferroviario del Canfranc, publicada en el BOCA
nim. 16, de 2 de noviembre de 2011, cuyo texto se
inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cdmara.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE OBRAS PUBLI-
CAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES:

D. Javier Campoy Monreal, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 80/11-VIll, sobre la reapertura
y patrimonio ferroviario del Canfranc.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que queda-
ria redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que:

1. De forma complementaria a su reivindicacién
de la Travesia Central de los Pirineos, continGe re-
clamando la reapertura del Canfranc, por consi-
derar esta infraestructura viable desde el punto de
vista econémico y de la gestién, fundamental para
la vertebracién dyel territorio y comunicaciones de
Aragén y Espafia con Francia, y posible de realizar
a corto plazo debido a la existencia de gran parte
de la infraestructura necesaria y de los proyectos
constructivos, y beneficioso para el Medio Ambiente
por cuanto eliminaria un importante transito por ca-
rretera.

2. Continle trabajando de forma coordinada
con el Ministerio de Fomento, intentando adoptar
medidas urgentes para proteger el patrimonio ferro-
viario que estd en Canfranc.»

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2011.

El Diputado

JAVIER CAMPOY MONREAL
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA
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3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisiéon de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley nom. 66/11-VIl, sobre la crea-
cion de un registro de libros de texto y
su regulacion normativa que no prevé
la Orden, de 9 de mayo de 2007, por la
que se aprueba el curriculo de la educa-
cion secundaria obligatoria y se autori-
za su aplicacién en los centros docentes
de la Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 30 de diciembre
de 2011, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
66/11-VIll, sobre la creacién de un registro de libros
de texto y su regulacién normativa que no prevé la
Orden, de 9 de mayo de 2007, por la que se aprueba
el curriculo de la educacién secundaria obligatoria y
se autoriza su aplicacién en los centros docentes de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA
nim. 14, de 13 de octubre de 2011.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley num. 91/11-VIlI, sobre los pro-
blemas del Colegio Publico Gascon y
Marin.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 30 de diciembre
de 2011, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
91/11-VIll, sobre los problemas del Colegio Piblico
Gascédn y Marin, presentada por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén y publicada en el BOCA ndm. 17,
de 7 de noviembre de 2011.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Educa-
cién, Universidad, Cultura y Deporte de
la Mocion nom. 30/11-VIll, dimanante
de la Interpelacion nom. 11/11-VII, re-
lativa a la politica general del Gobierno
de Aragon en materia de deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Mocién nim. 30/11-VIll, dimanante de la
Interpelacién ndm. 11/11-VIll, relativa a la politica ge-
neral del Gobierno de Aragén en materia de deporte,
que ha sido aprobada por la Comisién de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el
dia 30 de diciembre de 2011.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 30 de diciembre
de 2011, con motivo del debate de la Mocién nim.
30/11-VIll, dimanante de la Interpelacién ndm. 11/11-
VIII, relativa a la politica general del Gobierno de Aro-
gén en materia de deporte, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a impulsar y colaborar con las comarcas para
potenciar los juegos deportivos en edad escolar, am-
pliando la oferta deportiva haciéndola extensiva a
toda la etapa escolar obligatoria, y favoreciendo la co-
laboracién de la comunidad educativa, especialmente
a través de las asociaciones de padres y madres de los
centros educativos.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

El Presidente de la Comisién de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte
RAMON CELMA ESCUIN

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Mocion
num. 30/11-VIl, dimanante de la In-
terpelacion nom. 11/11-VII, relativa a
la politica general del Gobierno de
Aragon en materia de deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cadmara, la Mesa de la Comisién
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Educacién, Universidad, Cultura y Deporte ha admi-
tido a trdmite la enmienda presentada por el G. P. de
Izquierda Unida de Aragén a la Mocién nom. 30/11-
VIIl, dimanante de la Interpelacién ndm. 11/11-VIII, re-
lativa a la politica general del Gobierno de Aragén en
materia de deporte, publicada en el BOCA nim. 25,
de 16 de diciembre de 2011, y cuyo texto se inserta a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Mocién ndmero 30/11-VIlI
dimanante de la Interpelacién ndim. 11/11-VIll, en ma-
teria de deporte.

ENMIENDA MODIFICACION

Cambiar el primer pérrafo por el siguiente: «Im-
pulsar y colaborar con las comarcas para potenciar
los juegos deportivos en edad escolar, ampliando la
oferta deportiva haciéndola extensiva a toda la etapa
escolar obligatoria, y favoreciendo la colaboracién de
la comunidad educativa, especialmente a través de las
asociaciones de padres y madres de los centros educa-
tivos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 29 de diciembre de 2011.

El Diputado

LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ
VoB.O

El portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Preguntas formuladas para respuesta
oral que pasan a tramitarse como pre-
guntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el periodo ordinario de sesiones, se
encuentran pendientes de respuesta oral en Pleno

y en las distintas Comisiones permanentes las pre-
guntas que se relacionan a continuacién, las cuales
pasan a tramitarse como preguntas para respuesta
escrita, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 195 del Reglamento de la Camara:

— Pregunta ndmero 289/11-VIll, relativa a
prioridades en materia educativa, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Socialista Sra.
Pérez Esteban, para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 14, de 13 de octubre
de 2011.

— Pregunta nimero 291/11-VIll, relativa al
programa de gratuidad de libros, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Socialista Sra.
Pérez Esteban, para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 14, de 13 de octubre
de 2011.

— Pregunta ndmero 292/11-VIIl, relativa al IES
Azucarera, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, para
su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nom. 14, de 13 de octubre de 2011.

— Pregunta nimero 293/11-VIIl, relativa a las
prioridades del Gobierno de Aragén en materia
educativa, formulada a la Consejera de Educao-
cién, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, para
su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 14, de 13 de octubre de 2011.

— Pregunta nimero 295/11-VIIl, relativa a la
implantacién del programa 2.0, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez
Esteban, para su respuesta oral en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 14, de 13 de octubre de 2011.

— Pregunta nimero 306/11-VIl, relativa a la or-
den de paralizacién de las obras del tranvia, formu-
loda a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Briz Sdnchez, para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 14, de
13 de octubre de 2011.

— Pregunta némero 353/11-VIIl, relativa a la
instalacién de otra Facultad de Psicologia en Ara-
gén, formulada a la Consejera de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén Sr. Romero Rodri-
guez, para su respuesta oral en Pleno, publicada en
el BOCA ndm. 17, de 7 de noviembre de 2011.

— Pregunta nimero 363/11-VIl, relativa a las
caracteristicas de las politicas activas de empleo,
formulada al Consejero de Economia y Empleo por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal,
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 17, de 7 de noviembre de 2011.

— Pregunta ndmero 365/11-VIIl, relativa al
adelanto del pago de la PAC a los agricultores y
ganaderos aragoneses, formulada al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas,
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para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 17, de 7 de noviembre de 2011.

— Pregunta nimero 369/11.VIll, relativa a
la unién de estaciones de Formigal, Astin y Can-
dancht, formulada al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para
su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 17, de 7 de noviembre de 2011.

— Pregunta ndmero 518/11-VIII, relativa al Plan
de Depuracién del Pirineo, formulada al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por
el Diputado del G.P. Socialista, Sr. Laplana Buetas,
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 21, de 30 de noviembre de 2011.

— Pregunta ndmero 569/11-VIll, relativa al
servicio de auxiliares de infantil, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén Sr. Romero Rodriguez, para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 21, de
30 de noviembre de 2011.

— Pregunta nimero 575/11-Vlll relativa a
los mecanismos de control de las condiciones del
servicio de auxiliares de infantil, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén Sr. Romero Rodriguez, para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 23, de
12 de diciembre de 2011.

— Pregunta nimero 766/11-VII, relativa a la so-
licitud de un nuevo Plan del Carbén, formulada al
Consejero de Economia y Empleo por el Diputado
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Romero
Rodriguez, para su respuesta oral en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 25, de 16 de diciembre de
2011.

— Pregunta ndmero 770/11-VIl, relativa a los
restos arqueoldgicos del yacimiento del Circulo Co-
télico de Huesca, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, para
su respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 25, de 16 de diciembre de 2011.

— Pregunta ndmero 785/11-VIll, relativa al ini-
cio de las obras del colegio de Sallent de Gallego,
formulada a la Consejera de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. So-
cialista Sra. Pérez Esteban, para su respuesta oral
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 25, de 16 de
diciembre de 2011.

— Pregunta nimero 790/11-VIIl, relativa a los
traspasos de competencias para el empleo, formu-
lada al Consejero de Economia y Empleo por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal,
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 25, de 16 de diciembre de 2011.

— Pregunta ndmero 791/11-VIll, relativa a
marca turistica de Zaragoza y su reflejo, formulada
al Consejero de Economia y Empleo por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal, para su res-
puesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
25, de 16 de diciembre de 2011.

— Pregunta nimero 792/11-VIII, relativa al com-
portamiento de beneficios fiscales para empleo,

formulada al Consejero de Economia y Empleo por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal,
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 25, de 16 de diciembre de 2011.

— Pregunta ndmero 800/11-VIll, relativa a las
alternativas turisticas y de promocién para el So-
brarbe, formulada al Consejero de Economia y Em-
pleo por el Diputado del G.P. Socialista, Sr. Garcia
Madrigal, para su respuesta oral en la Comisién de
Economia y Empleo, publicada en el BOCA nim.
25, de 16 de diciembre de 2011.

— Pregunta ndmero 933/11-VIlI, relativa al mo-
delo de gestién del Planetario y Observatorio Astro-
némico situado en el Parque Tecnolégico de Walqg,
formulada al Consejero de Economia y Empleo por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal,
para su respuesta oral en Pleno, publicada en el
BOCA nom. 30, de 30 de diciembre de 2011.

— Pregunta némero 934/11-VII, relativa a la
apertura y puesta en funcionamiento del Planetario
y Observatorio Astronémico situado en el Parque
Tecnolégico de Walqa, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socio-
lista Sr. Garcia Madrigal, para su respuesta oral en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 30, de 30 de
diciembre de 2011.

— Pregunta ndmero 935/11-VIll, relativa a las
medidas del Gobierno de Aragén para hacer frente
a la sequia, formulada al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, para su respuesta
oral en Pleno, publicada en el BOCA nim. 30, de
30 de diciembre de 2011.

— Pregunta nimero 936/11-VIll, relativa a con-
cesionarias de empresas del Plan Red, formulada al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Ibéfiez Blasco, para su respuesta oral en Pleno, pu-
blicada en el BOCA ndm. 30, de 30 de diciembre
de 2011.

— Pregunta nimero 937/11-VII, relativa a las
consecuencias de las declaraciones del Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes sobre el final del Plan Red, formulada al mencio-
nado Consejero por el Diputado del G.P. Socialista
Sr. Ibanez Blasco, para su respuesta oral en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 30, de 30 de diciem-
bre de 2011.

— Pregunta nimero 942/11-VIlI, relativa al cro-
nograma previsto para llevar a término la fusién de
Sodemasa y Sirasa, formulada al Gobierno de Aro-
gén por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana
Buetas, para su respuesta oral en Pleno, publicada
en el BOCA ndm. 30, de 30 de diciembre de 2011.

— Pregunta nimero 944/11.VIll, relativa a
la plantilla de Sodemasa y Sirasa, formulada al
Gobierno de Aragdn por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Laplana Buetas, para su respuesta oral
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 30, de 30 de
diciembre de 2011.

Zaragoza, 3 de enero de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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12. CAMARA DE CUENTAS
12.3. ORGANIZACION Y NORMAS DE
FUNCIONAMIENTO

Programa de fiscalizacion para el aio
2012 de la Camara de Cuentas de Ara-
gon.

El Consejo de la Cémara de Cuentas de Aragén, cum-
pliendo lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 11/2009,
de 30 de diciembre, de la Cdmara de Cuentas de Ara-
gén, en su sesidn celebrada el pasado 22 de diciembre
de 2011, aprobé el Programa de fiscalizacién para el
afio 2012, que contiene las actuaciones de fiscalizacién
que desarrollar por la institucién a lo largo del ejercicio.
De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 15 del Re-
glamento de Organizacién y Funcionamiento de la Cé-
mara de Cuentas, resuelvo la publicacién en el «Boletin
Oficial de Aragén» y en el «Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén» del Programa de fiscalizacién para el afio
2012 de la Cdmara de Cuentas de Aragén, cuyo texto
figura como anexo.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2011.

El Presidente de la Cédmara de Cuentas de Aragén

ANTONIO LAGUARTA LAGUARTA

Programa de fiscalizacion
para el ano 2012

. INTRODUCCION

1. La Cdmara de Cuentas de Aragén, tal como estd
configurada en el articulo 112 del Estatuto de Autonomia
de Aragén, es «el érgano fiscalizador de la gestién eco-
némico-financiera, contable y operativa del sector piblico
de la Comunidad Auténomas.

Por disposicién de ese articulo, las Cortes de Aragén apro-
baron la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, que regula
la composicién, organizacién y funciones de la Cémara
de Cuentas, que es calificada en el Predambulo de la Ley
como «un érgano especializado de control de los poderes
pUblicos de Aragdn, caracterizado por la plena indepen-
dencia en el ejercicio de sus funciones con respecto a las
Administraciones publicas y demds entidades en general
sujetas a su labor de fiscalizacién».

El marco normativo se completa con el Reglamento de
organizacién y funcionamiento de la Cdmara de Cuentas
de Aragén, aprobado por Acuerdo de 17 de diciembre
de 2010 de la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cor-
tes de Aragén.

2. El dmbito subjetivo de actuacién de la Cémara de
Cuentas se extiende a todo el sector publico de la Comu-
nidad Auténoma, infegrado por los entes enunciados en
el articulo 2.1 de la Ley y que comprende tanto la Admi-
nistracién y demds entes del sector autonémico, como las
entidades locales de Aragén y sus entes dependientes.
Mientras que, entre las funciones de la Camara de Cuen-
tas, el articulo 3 de la Ley se refiere en particular a «la
fiscalizacién externa de la gestiéon econémicofinanciera 'y
operativa del sector piblico de Aragén, velando para que

se ajuste al ordenamiento juridico, a los principios conta-
bles y a los criterios de eficacia, eficiencia y economia.

3. De acuerdo con estas premisas, la Cdmara de
Cuentas viene obligada, tal como se recoge en el arti-
culo 5 de la Ley, a aprobar «cada afio un programa de
fiscalizacién, de cuya ejecucién pueda derivarse un juicio
suficiente sobre la calidad y regularizacién de la gestion
econdémicofinanciera, contable y operativa del sector
piblico de Aragén». En orden a la elaboracién de este
programa para el afio 2012, y previamente a su aproba-
cién definitiva por la Camara de Cuentas, las Cortes de
Aragén, con fecha 1 de diciembre de 2011, han expre-
sado sus prioridades, que han sido fenidas en cuenta en
la elaboracién y aprobacién de este Programa anual de
fiscalizacién.

Il. ALCANCE DE LAS FISCALIZACIONES A REALIZAR

4. En el ejercicio de su funcién fiscalizadora, la Cé-
mara de Cuentas puede llevar a cabo alguno de estos
controles:

a) El control de la contabilidad, verificando que la
misma refleja todas las operaciones de contenido econé-
mico, financiero y patrimonial realizadas por el ente fisca-
lizado, asi como los resultados de su actividad, y propor-
ciona los datos necesarios para la formacién y rendicién
de cuentas y para la toma de decisiones.

b) El control de legalidad, que se refiere a la ade-
cuacién al ordenamiento juridico vigente de la actividad
econémicofinanciera de los sujetos fiscalizados.

c) Los controles de sometimiento a los principios legales de
eficacia, eficiencia y economia.

5. El contenido material a que afecta la funcién fisco-
lizadora estd recogido en el articulo 6 de la Ley, que cita
en particular:

a) La cuenta general de la Comunidad Auténoma de
Aragén y las cuentas de los demds entes integrantes del
sector publico de Aragén.

b) Los créditos extraordinarios, suplementos, incorpo-
raciones, ampliaciones, transferencias y demds modifica-
ciones de los créditos presupuestarios iniciales.

¢) La situacién y variaciones patrimoniales de los entes
infegrantes del sector publico de Aragén.

d) Los contratos, cualquiera que sea su naturaleza,
de los entes integrantes del sector piblico de Aragén, de
acuerdo con lo dispuesto en la legislacion de contratos del
sector publico.

e) La concesién y aplicacién de las ayudas oforgadas
por los entes integrantes del sector piblico de Aragén a
personas fisicas o juridicas, incluidas las exenciones y bo-
nificaciones fiscales.

f) Lo contabilidad electoral en los t&rminos previstos
por la legislacién electoral.

6. El contenido minimo del Programa anual de fisca-
lizacién estd marcado en el articulo 6.3 de la Ley al dis-
poner que «las cuentas generales de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén y de las principales Administraciones
locales de Aragén se revisarén anualmente de acuerdo
con lo previsto en el programa anual de fiscalizacién».
Ademds de ese contenido minimo, se incluyen en el pro-
grama otros aspectos y entidades, dentro de las posibili-
dades que permiten los medios personales y materiales de
que va a disponer la Cdmara de Cuentas en el ejercicio
presupuestario de 2012.
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7. La aprobacién del Programa anual de fiscalizacién
corresponde a la Cdmara de Cuentas (articulo 5 de la
Ley); en ejercicio de la iniciativa que el articulo 8 de la
Ley reconoce a la propia Camara je Cuentas, se recogen
en los puntos siguientes los entes que serdn fiscalizados,
el tipo de control a realizar y el alcance concreto de cada
fiscalizacién.

El Consejo de la Cédmara aprobard los criterios que
habrdn de observar los Consejeros y demés personal al
servicio de la Cdmara de Cuentas en el ejercicio de sus
funciones fiscalizadoras.

ll. FISCALUZACION DEL SECTOR PUBLICO AUTONO-
MICO

a) Fiscalizacién de la cuenta general de la Comunidad
Auténoma de Aragédn del ejercicio 2011

8. La fiscalizacién de la cuenta general de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén del ejercicio 2011 se realizard
por la Camara de Cuentas, por delegacién de las Cortes
de Aragén, mediante el examen y comprobacién de las
cuentas parciales, de los estados contables y del resto de
documentos que integran dicha Cuenta, con los siguientes
objetivos:

— Determinar si la cuenta general se ha formado y
rendido de conformidad con las normas presupuestarias
y contables que le son de aplicacién en lo que respecta a
plazos, estructura y contenido.

— Comprobar que la cuenta general y las distintas
cuentas parciales que la integran son coherentes entre si y
con la documentacién complementaria y estados interme-
dios que sirven de base para su formacién.

— Verificar la consistencia interna y la representativi-
dad de los estados contables y de las memorias e informes
de gestién que se integran en la cuenta general, compro-
bando que la misma constituye un documento suficiente
y representativo de la actividad desarrollada durante el
ejercicio, de la situacién financiera y patrimonial y de la
liquidacion y ejecucion de los presupuestos de 2011 de
las distintas entidades que integran el sector pdblico auto-
némico.

— Analizar las operaciones financieras y el cumpli-
miento del objetivo de estabilidad presupuestaria fijado a
la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2011.

El dmbito subjetivo de la fiscalizacién comprenderd a
la totalidad de las entidades obligadas a rendir cuentas
anuales de su gestion integradas en la cuenta general de
la Comunidad Auténoma del ejercicio 2011, por lo que
las actuaciones fiscalizadoras se podrén extender sobre
las cuentas -y las operaciones que las sustentan- de la Ad-
ministracién, de los organismos publicos, de las socieda-
des mercantiles autonémicas, de Eus fundaciones de inicia-
tiva pdblica y de los consorcios, asociaciones y cualquier
ofra entidad mayoritariamente participada por la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, en los términos previstos en el
articulo 84 del texto re?undido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno
de Aragén, y en el articulo 23 del Decreto 22/2003,
de 28 de enero, del Gobierno de Aragdn, por el que se
regula el sistema de informacién de la contabilidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El confenido de la fiscalizacién abarcard, al menos,
los siguientes aspectos, en cada uno de los dmbitos subje-
tivos que se indican:

En el dmbito del sector publico administrativo, la fisca-
lizacién verificard, al menos, los siguientes aspectos:

— Las liquidaciones presupuestarias, realizandose un
andlisis de la correcta contabilizacién de los gastos e in-
gresos presupuestarios de la Administracién y del resto
de entidades sujetas al Plan de Contabilidad Pdblica, una
revision de las modificaciones presupuestarias aprobadas
en el ejercicio y de su financiacién, y un examen del com-
portamiento que tuvieron las magnitudes que integran el
sistema financiero autonémico.

— La contabilidad econémico-patrimonial, que incluird
un andlisis de las principales magnitudes del balance, de
la cuenta del resultado econédmico-patrimonial y de la Me-
moria de la Administracién y del resto de entidades admi-
nistrativas.

— Las magnitudes financieras relevantes, entre las que
se comprobardn el resultado presupuestario, el remanente
de tesoreria, la cuenta general de tesoreria, el endeudo-
miento, los avales y los compromisos de gasto con cargo
a ejercicios futuros.

— También se incluird en la fiscalizacién una revisién
sobre el seguimiento e implantacién de las recomendao-
ciones formuladas en los informes de fiscalizacién de la
Cuenta General de ejercicios anteriores.

En el dmbito de la Administracién sanitaria, la fisco-
lizacién comprobard, ademds de los aspectos comunes
para el resto del sector administrativo, en particular:

— El cumplimiento de la normativa presupuestaria apli-
cable en relacién con el Presupuesto aprobado y con el
contenido, aprobacién y rendicién de las Cuentas anuales
del Servicio Aragonés de Salud del ejercicio 2011.

— La dindmica presupuestaria del organismo, que
incluiré comprobaciones respeto de las modificaciones
presupuestarias aprobadas.

— Las obligaciones pendientes de imputar al presu-
puesto.

— Las operaciones de presupuestos cerrados, anali-
zando, en este caso, la evolucién y situacién durante el
ejercicio fiscalizado de las obligaciones reconocidas en
ejercicios anteriores pendientes de pago al cierre del
ejercicio y que la informacién reflejada en la liquidacién
presupuestaria se corresponde con los saldos reales de
derechos pendientes de cobro asi como que las cancelo-
ciones de estos producidas durante el ejercicio se ajustan
a las normas establecidas.

En el dmbito del sector publico institucional, empresa-
rial y fundacional, la fiscalizacién analizard:

— La composicién y configuracién del sector y las prin-
cipales caracteristicas de las entidades que lo integran.

— El cumplimiento de los planes de racionalizacién y
reestructuracién del sector piblico.

— El cumplimiento de la obligacién de rendicién de
cuentas.

— Los sistemas de control establecidos sobre las en-
tidades dependientes por la Intervencién general de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

— La situacién econdmica del sector publico instru-
mental, desde una perspectiva global, que incluirg, entre
ofros extremos, la capacidad o necesidad de financiacién
del sector en el ejercicio, el grado de autofinanciacién y
de dependencia de fondos piblicos, el endeudamiento y
la situacién financiera a corto plazo.

b) Fiscalizacién de la actividad contractual realizada
en el ejercicio 2011 por los érganos de contratacién de la
Administracién y del resto de entidades del sector publico
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de la Comunidad Auténoma de Aragén incluidas en el
&mbito subjetivo de aplicacién de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de contratos del sector piblico

9. El &mbito de esta fiscalizacién se extenderd a la
actividad contractual del sector piblico autonémico, por
lo que deberdn examinarse en la misma los contratos
adjudicados en el ejercicio 2011 por los érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, por los or-
ganismos publicos dependientes, por las sociedades mer-
cantiles autonémicas, por las fundaciones, los consorcios
y el resto de entidades bajo el control de la Comunidad
Auténoma, con las especialidades que procedan en cada
caso en funcién de si son consideradas las entidades Ad-
ministracién piblica o no por la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Piblico.

También se realizardn comprobaciones en el marco
de esta fiscalizacion sobre los convenios de colaboracién
celebrados por estas entidades piblicas en el ejercicio
2011.

Desde un punto de vista material, la fiscalizacién se
centrard en los siguientes aspectos:

— El andlisis de la naturaleza y extensién de las nece-
sidades que pretenden cubrirse mediante los distintos con-
tratos adjudicados, asi como la idoneidad de su objefo y
contenido para satisfacerlas y su adecuacién a los fines
institucionales del érgano de contratacién.

— La adecuacién a la legalidad y a los fines de la
contratacién publica de los pliegos, con especial atencién
a los criterios seguidos para la determinacién de los distin-
tos precios contractuales y a los criterios de adjudicacion
de los contratos.

— Los aspectos mds relevantes de la ejecucién del con-
trato, incluidas las principales incidencias y modificacio-
nes.

— Sobre una seleccién de los contratos extinguidos
por su cumplimiento en el ejercicio 2011, se efectuard
una comprobacién, mediante su inspeccién fisica, de la
realidad y del destino de las inversiones.

— Respecto de estos contratos, también se compro-
bard el tiempo real de ejecucién en relacién con el pre-
visto en el contrato y, en el caso de existir desviaciones, se
analizardn los motivos que las hubiesen originado.

— En particular, en el dmbito de la gestién de com-
pras y contratacién del Servicio Aragonés de Salud, in-
cluidos los contratos correspondientes a la asistencia sani-
taria prestada por entidades ajenas a la red propia de la
Administracién sanitaria, la fiscalizacién deberd permitir
obtener una visién integral en torno a la actividad con-
tractual desarrollada, en sus distintas modalidades, por el
organismo auténomo durante el ejercicio fiscalizado.

— En cuanto a la actividad negocial, se efectuard un
andlisis del objeto de los convenios de colaboracién ce-
lebrados en el ejercicio 2011 a los efectos de verificar si
constituyen prestaciones tipicas sujetas a la Ley de Contro-
tos del Sector Piblico.

c) Fiscalizacién sobre los gastos de personal y de fun-
cionamiento de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y del resto de entidades del sector pdblico aragonés

10. El dmbito de esta fiscalizacion se referird a los gas-
tos de personal y de funcionamiento de la Administracién,
de los organismos publicos, de las sociedades mercantiles
autondémicas, de las fundaciones de iniciativa piblica y
de los consorcios mayoritariamente participados por la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El objetivo fundamental de esta fiscalizacién serd desa-
rrollar un examen detallado de la gestién presupuestaria
de estos gastos de personal y de ?uncionamiento, anali-
zando su volumen, composicién y evolucién interanual,
y la adecuacién de los créditos, desde el punto de vista
de la clasificacién econémica, orgdnica y funcional, a las
necesidades derivadas de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de las Plantillas aprobadas y del funcionamiento
de los servicios.

En la fiscalizacién, se efectuarén, al menos, compro-
baciones especificas sobre las siguientes materias:

— Cdleulos y aplicacién contable de las néminas de
refribuciones.

— La regularidad de las refribuciones abonadas, so-
bre una muestra de las distintas néminas.

— La adecuada imputacién temporal de los gastos de
personal y de funcionamiento.

— En el caso del Servicio Aragonés de la Salud, se
analizardn las modificaciones presupuestarias aprobadas
para pago de las néminas cﬁe refribuciones, el cumpli-
miento de los contratos de gestién y una muestra represen-
tativa de los pagos de complementos retributivos variables
al personal estatutario y de los contratos de sustitucidn.

d) Fiscalizacién de las subvenciones y ayudas

11. El objetivo fundamental de esta fiscalizacién con-

sistird en desarrollar un examen detallado de la gestion
presupuestaria de los gastos subvencionales en el sector
piblico autonémico, analizando su volumen, composicién
y evolucién interanual, y la adecuacién de los créditos,
desde el punto de vista de la clasificacién econdmicq,
orgdnica y funcional, a la naturaleza de las actividades
subvencionadas.
También se realizarén comprobaciones en el marco de
esta fiscalizacién sobre los convenios de colaboracién
celebrados por estas entidades piblicas en el ejercicio
2011.

En la fiscalizacién, se efectuarén, al menos, compro-
baciones especificas sobre las siguientes materias:

— El contenido de las bases reguladoras y de las con-
vocatorias de subvenciones y ayudas correspondientes a
las concesiones realizadas en ere]ercicio 2011.

— Los Manuales de procedimiento de gestion y de las
instrucciones de justificacion de las subvenciones.

— Los procedimientos de concesién de subvenciones.

— Los contratos programa suscritos con entes pUbli-
Cos.

— La justificacion de las subvenciones.

— Sobre una seleccién de las subvenciones concedi-
das en el ejercicio 2011, se efectuarédn comprobaciones
de la realidad y la regularidad de las operaciones, de
acuerdo con la justificacién presentada por beneficiarios

entidades colaboradoras, que han sido financiadas con
K} subvencién, que incluirén la comprobacién material de
las actuaciones e inversiones financiadas.

— En relacién a la actividad negocial, la fiscalizacion
consistird en analizar el objeto de los convenios de cola-
boracién celebrados en el ejercicio a los efectos de verifi-
car si versan sobre materias sujetas a la legislacién sobre
subvenciones y ayudas.

e) Fiscalizacién de los sistemas de informacién para la
gestiéon econdémica

12. El objetivo de esta fiscalizacion consistird en for-
mar un inventario sobre las aplicaciones y sistemas de
informacién utilizados por las entidades del sector pdblico
autondémico para su gestién econdmica; seguidamente se
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realizard una auditoria de los sistemas de informacién ins-
talados en una concreta entidad que se determinaré por
la Camara de Cuentas, que consistird en la revision de la
seguridad, integridad y?iobilidod del funcionamiento de
las aplicaciones.

IV. FISCAUZACION DE LA UNIVERSIDAD DE ZARA-
GOZA

13. El objetivo de la fiscalizacién de las cuentas anua-
les del ejercicio 2011 se centrard en el andlisis de la liqui-
dacién del presupuesto y de la situacién econdmica de la
Universidocsade Zaragoza al cierre del ejercicio.

En el dmbito de la gestién econdmica, en esta fiscaliza-
cién se efectuard un examen detallado de la gestion pre-
supuestaria de los gastos de personal y de funcionamiento
de la Universidad de Zaragoza, analizando su volumen,
composicién y evolucién interanual, y la adecuacién de
los créditos, desde el punto de vista de la clasificacion
econdmica, orgdnica y funcional, a las necesidades de-
rivadas de las Relaciones de Puestos de Trabajo y de las
Plantillas aprobadas y del funcionamiento de los servicios.

En la fiscalizacién, se efectuardn, al menos, compro-
baciones especificas sobre las siguientes materias:

— Célculos y aplicacién contable de las néminas de
refribuciones.

— La regularidad de las refribuciones abonadas, so-
bre una muestra de las distintas néminas.

— La adecuada imputacién temporal de los gastos de
personal y de funcionamiento.

V. FISCALIZACION DEL SECTOR PUBLICO LOCAL

a) Informe general sobre el sector piblico local arago-
nés en el ejercicio 2011

14. Se emitird un Informe general sobre el sector pu-

blico local en el ejercicio 2011, con especial atencién al
grado de cumplimiento de la obligacién de rendir cuen-
tas ante la Cédmara de Cuentas de Aragdn, pudiéndose
efectuar fiscalizaciones singulares en algunos entes que
no hayan cumplido con la citada obligacién.
Una parte del informe contendrd los resultados de un con-
trol fransversal sobre fodas las entidades incumplidoras de
la obligacién de rendicién de cuentas, con el objeto de
verificar las causas del incumplimiento, y si son debidas
a escasez de medios personales, econdmicos o de ofra
indole.

b) Fiscalizacién de determinados aspectos econémico
financieros del Ayuntamiento de Zaragoza

15. La fiscalizacién, referida al afo 2011, compren-
derd las siguientes tareas:

— Comprobacién de que los estados financieros del
Ayuntamiento y sus entidades representan adecuado-
mente, en sus aspectos significativos, la imagen fiel de
su situacién financiera y patrimonial, de acuerdo con los
principios y criterios contables que le son de aplicacién.

— Elaboracién del estado de Remanente de Tesoreria
y cumplimiento de la normativa que le afecte.

— Andlisis de los procedimientos de contratacién en
alguna de sus fases, con seleccion de expedientes concre-
tos.

— Andlisis general de las diversas lineas de subven-
cién, con seleccién de expedientes concretos.

— Comprobacién del cumplimiento de la Ley 3/2004,
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de

lucha contra la morosidad en las operaciones comercia-
les, y disposiciones concordantes.

¢) Fiscalizacién de determinados aspectos econémico
financieros de la Diputacién Provincial de Teruel

16. La fiscalizacién, referida al afio 2011, compren-
derd las siguientes tareas:

— Comprobacién de que los estados financieros de la
Diputacién Provincial y sus entidades representan adecua-
damente, en sus aspectos significativos, la imagen fiel de
su situacién financiera y patrimonial, de acuerdo con los
principios y criterios contables que le son de aplicacién.

— Elaboracién del estado de Remanente de Tesoreria
y cumplimiento de la normativa que le aofecte.

— Andlisis de los procedimientos de contratacién en
alguna de sus fases, con seleccion de expedientes concre-
fos.

— Andlisis general de las diversas lineas de subven-
cién, con seleccidn de expedientes concretos.

— Comprobacién del cumplimiento de la Ley 3/2004,
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comercia-
les, y disposiciones concordantes.

d) Fiscalizacién de determinados aspectos econémico
financieros de Ayuntamientos de localidades de mds de
8.000 habitantes y de las Comarcas de Aragén

17. La fiscalizacién, referida al afio 2011, compren-
derd las siguientes tareas:

— Elaboracién del estado de Remanente de Tesoreria
y cumplimiento de la normativa que le aofecte.

— Andlisis de los procedimientos de contratacién en
alguna de sus fases, con seleccion de expedientes concre-
fos.

— Andlisis general de las diversas lineas de subven-
cién, con seleccién de expedientes concretos.

— Cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciem-
bre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales, y disposicio-
nes concordantes.

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de
noviembre de 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el articulo
12.4 de la 11/2010, 29 de diciembre, de Presupues-
tos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el
ejercicio 2011, se ordena la publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén de las resoluciones
de modificaciones presupuestarias correspondientes al
mes de noviembre de 2011, remitidas a estas Cortes
por la Diputacién General.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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